
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  REUNION DE EQUIPO 

Fecha:  13 DE ABRIL 2026 Hora de inicio: 8:00 AM 
 

Modalidad: 

    X    Presencial 

 Virtual 

Lugar:  ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL (AUDITORIO) Hora de finalización: 1:00 PM 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: TERRITORIO CONFIABLE  Nombre del Responsable: ERIKA PAOLA ACOSTA 







 
 

 

 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

 
 
 
 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 
FECHA: 13 DE ABRIL 2026 

LUGAR: Alcaldía Local de San Cristóbal  

HORA: 8:00 am. –1:00pm 

ASISTENTES: Equipo De Territorio Confiable – ALSC  

                            

OBJETO DE LA REUNIÓN: Establecer lineamientos operativos, administrativos y técnicos para la adecuada ejecución de actividades relacionadas con 

los diagnósticos de parques, talleres comunitarios y estrategias del área de Territorio Confiable. 

 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 

El líder de la estrategia de Territorio Confiable da inicio a la reunión de equipo, solicitando que la organización de la ubicación en el auditorio fuera de cada 

profesional con su respectiva dupla de trabajo, con el propósito de realizar seguimiento a la ejecución de actividades y cumplimiento de los compromisos 

asignados; una vez organizados, se indicó lo siguiente:  

1. Se reiteró la importancia de la entrega oportuna y la verificación de los diagnósticos iniciales de los parques priorizados, los cuales deberán cumplir con 

estándares de calidad en cuanto a ortografía, redacción clara y alineación con los criterios técnicos establecidos. 

2. El supervisor de apoyo informó que no se realizará la firma de los informes de pago mensual en los casos en que los contratistas no entreguen sus 

respectivos informes con contenido de relevancia y técnico.  

3. Se recordó que las actas correspondientes a cada actividad deberán ser cargadas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su ejecución. 

4. Se solicitó al equipo hacer un uso adecuado, responsable y eficiente de los insumos entregados a los dinamizadores, garantizando su correcta utilización 

en el desarrollo de los talleres en los parques. 

5. Se indicó que todas las piezas publicitarias generadas deberán contar con la aprobación previa del equipo de prensa de la Alcaldía Local de San Cristóbal 

(ALSC), antes de su difusión. 

6. En relación con los acuerdos ciudadanos, se estableció que los dinamizadores que realizaron intervención en los parques serán responsables de llevar a 

cabo la convocatoria comunitaria, con el fin de asegurar la participación efectiva de la ciudadanía. 

7. Se informó que los equipos e insumos requeridos por el área de Territorio Confiable para el desarrollo de eventos deberán solicitarse con la debida 

anticipación, a través de correo electrónico. 

8. Finalmente, al cierre de la reunión, cada profesional junto con su dupla de trabajo sostuvo un espacio de revisión con el supervisor de apoyo, en el cual se 

verificaron los diagnósticos de parques, los insumos requeridos para los talleres y el cronograma de actividades correspondiente.   

De esta manera, se da por terminada la reunión, se anexa registro fotográfico.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 
 

No. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1  Levantamiento de acta.  Erika Paola Acosta 14-04-2026 

2   Revisión acta   Natalia Ramírez  14-04-2026 


